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NUMERO DE POLIZA: 0 5 32.006 1 .000000476E NU¡/ERO DE OFICINA I

DATOS DEL TOMADONASEGURADO

TELEFONO

C POSTAL.

!rurcronenro

02006

ALBACETE

!cuEtu alrNl truoernroo !ornos
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SITUACION PROFESIONAL:

IcuÉrre rueltt tetteonnL

TIPo DE PRÉsfAMo, HIPofEcARIo

E AUTONOMO

ExpEDtENfE DE pREsfA[,to: 3314906359

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMOT 11/04/20s4 DURACTóN pRESTAMo (MESES)

CUOTA ORDINARIA MENSUAL ÍNICIAL DEL PRESÍAMO: 376,36€ %CUOTA ASEGURADA: 5O.OO% IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL:

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISfA: EUROCAJA RURAL

CAPTTAL rNrCtAL SOLTCTTAOO s4.S00.oo 6

FECHA FORMALI¿ACION PRESTAMO: 11/04/2019

OATOS DE'. SEGURO:

FECHA DE EFECTO , r/04/201s

De36mpleo: Trabeiactlr€s por cuenla 6ien6 coñ conlrato jndefnido

de duración superior o igual á 6 moses con jomede lebor€l igual o
sup€nor a 25 horas 6em¿nale¡. Excepto Funcioñarios Públicos.
lncapacidad Temporal: frabájadoreg por cuenta propia
(autonomos), trabajadores por c¡rent¿¡ ajena con un contrato laboñ¡l
temporal trábajador€s por cue a sjena oon un contrato laboral
indel¡nrdo que no están cub¡6rto6 por la garantia d6 Pérdid€

lnvoluntária de Efnpleo y funcionarios públicos.

.NODE

Prert¡ción máx¡ma: 12 pagos conseculivos o 36 pago6 alternos en totál
C.p¡t.l Máx¡ño: 1.800€

: 180

188,18 €

FECHA OE VE¡lClMlENfO: t1to1tzo21

Car€oc¡¡ ln¡cial: 60 dí6
Pro¡tación ñá¡ima: 12 págos cons€cutivos o 36 pagc6 alternos en total
C.plLl Má¡¡mo: 1.800€

Carenci¡ lnicial 30 di6s por enfermedad. En los supuestos en los que la Incapacidsd
Temporálse d€bá a un accid€nl€ no s€ aplicará csrencia ia¡cialalguna

Hospit t¡zác¡ón: Aqu€los Tomadoros/As€gurados qu€ 
"n "l :".tn"¡" ld"ill' 30 dí8s por enfemEdad En los supu€stos en lo3 qu6 la hGptalizáción se

momenlo de produoÉe el snirstro ño rengEn ;in;,in t,poi. l..ia",on $!:.: ll :ry:ry - "e 
aplicaÉ carenqa inicial slguna'

raborar, n¡ por cueflta propia ni por cuenra ajena :fi:iiililt:iT:rEpasos 
consécutivos o 36 peso6 arlernos en toiál

PRTMA ÚNICA DEL SEGURO: Et prcsenle seguro se coñtqta por un per¡odo ¡¡liciat de 5 años a contat.lesde ta fecha de efecto del m¡smo,
transcurÍ¡clo dicho periodo el asegu¡ado podrá renovar las coberturas obje¡o del presen?e contrdlo, con peioalicíalaal ¡neñsual hasta que ocurra
alguna de las circunstancias que se de¡allan en el apañado I de las prcsentes Cond¡c¡ones Particularcs.

PRIMA DEL SEGURO
PER]OOO c0Ns0Rcro LEA

IMPUESfO
SOBRE PRIi,tAS

I[IPORIE
RECIBO

fOTA! 401.58 É 008€ 0,60 € 24.09 € 426 35 €

BENEFICIARIOS:
El Toñ.dor/Asegursdo des¡gna con c.ráct6r ¡.rovoc.bh: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES69 3081 0532 3733 r015 7320
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NOMBRE Y APELLIDOS: DANIEL VALTENTE LORENZO

DNI/NIE 47062E9SD F. NACTMTENTO 08/05¡986 SEXO V

DoMrcll lo pz[4GUEL ANGEL BLANco,l7 4-N

POBLACION ALBACETE PROVINC]A

I
-.1

I J



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS

r3,9.rh03.99r h 3¡ d¿tLbm i"33230 h! lqMF A?35il43t5.Ct.EAdñra DCStp
TL]FOCAJA ÉURAL MEDIA'IÓN @EÉ¡OOR DE 8ANCA SECUNOS VINCULAOOS L. neiro.¡er Re§ sró Adñ drá¡E Ejp6¿ d€ nd,ád-.s & sguft tr t. de OV{037 . cF B¿5i636!1

'N1'"r**^

I
I

\

-

CNP



CNP,.
,

PARTN ERS
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NÁTLJRALETÁ OEL RESEO CUBJER'IO NOVdá

COi¡CES¡O ¡O¡ EL CUÁ L SE ASEG|.JfiA Pú dúl¡ p¡00.

DEFIÑICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima irscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras porOrdeñ lVinisterjalde 13 de Sepliembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio socialen Carera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la coberlura de ¡os nesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las condicrones del
m¡smo Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reasegulos,
S.A. conesponde al Ministeno de Economia, lndustria y Compelitiüdad del
Estado Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página prime.a de las presentes condiciones
paliculares.
BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado des(lna Benefciario
con cafácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hospilalano cualquier hospital, clinica o sanalorio. tanto público como privado.
qLre disponga de la infraestrudura necesada para diagnost¡car y realizar
tratamientos terapéLficos por facuftEtivos legalmente autorizados para el
ejercic¡o de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguienles instiluciones:
- CIInic¿s para el lralamiento de enfermedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea eltratamie¡to de enfermedades psicológicas o psiquiátricás.
' Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tGtamiento de

drogadiclos y/o alcohólims y/o neuúticos.
- Clfnicas para lratamie¡tos nalurales. termales, masaies, estétjcos,

adelqazamiento u otros tralamienlos similares.
' Dacho establecimier¡to debe esta¡atendido por un médico las 24 horas del

dla.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl

- Cllnic¿s pára ellratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal
objelivo sea el tratamierfo de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, agilos, cenlros de dia, casas de reposo y
cenlros para eltralamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o ñeuólicos.

- Cllnicás para tralamienlos naturales, lermales, masajes, eslél¡cos u otros
lralamientos similares, centros de salud. balnearios

I.. REQUISIÍOS DE CO¡¡TRATACIÓN
Sólo podrán coñtratar la presenta Póliza ds Seguro las p€Goñas fs¡cag
quo roúnañ las s¡gu¡sriles co¡dlc¡on€§:

1) Ser t¡tulaEs de un prástamo hipotecário, fomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habe6e adherido a la plil¡za modlañte la firma ds las Cond¡ciones
Particulares.

3) Habor pagado la pim€ única.
4) Ouo la odad del fomador/Asogur¿do estó comprondidá ontr€ los 18

y los 60 años eñ la fecha do ofecto.
5) EncontraBe on eatado de buena salud, s¡n s¡ntoma d0 enfgmodad,

y no padec€r n¡nguna anfuñnedád de caáctsr evolutivo nl estar, 0n
la Fecha de Efocto del Seguro, en sltuaclón ds lricapac¡dad
femporal, tal y como ást queda defin¡da en lás prcsente§
Cond¡cione6 Particular€s.

6) Cotizar a la SEguridad Soclal o estar €n s¡tuacióñ de alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡¡stituc¡ón .náloga que la l€g¡slac¡ón
delern¡ne,

7) Ad€más para la cobertura dé D€smpbo:
E) No conoc6r, o qstar en gituac¡ón de conocor que s€ va a producir la

ext¡nc¡ón o .uspenllón de su rglac¡ón laboral por cualqu¡sra do l¿s
cáusG que darian dor€cho a la prestación d6 Desempleo en ba§o a
6ta pólÉa.

9) Además p.ra la coberürra dol rlesgo de lncapac¡dad Temporal y
Ho6pltalizac¡ón: No padocer ninguña €nfsmodad dE caráctsr
6volLrt¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada sérá el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuola
ord¡nana mensual del préstamo üñculado a esta pól¡za de seguro que. en el
momento de producirse elsinieslro, estuvies,e pagando el asegurado.
Se entendeá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza
los iñtereses remuneralodos, con exclusión, por tanto. de los intereses de
demoaa y de cualesquiera otros gasto6, comisiones o pagos que debiera hacer
el lomador/Asegurado en cumptimiento de lo paclado eñ el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP-PPl vral 15?013 aM29532

El ¡mporto de la suma alegutada no seÉ sup€rior, sn n¡ngún caso, al
¡mporte máxiño d. 1.800 €,
En caso de que sg produj6ra una novación del prástamo quo coñllovara €l
¡ncremento dsl cap¡tal prostado, srJpondrá la añulac¡ón de ta presente
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora proccdoiá a la devolución
de la paima no consumida.
Cuando el Toñador/Asegurado haya real¡zado amotthacloñqs parciales
dsl préstamo, la Entidad Areguradqra procedsrá a adecua. la suma
asegurada do conform¡dad con lo ostablec¡do en el apartado 8 de las
presente§ Condic¡ones Part¡culares,
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtctaL
. Para la gar¿nt¡a de Pérdid. lnvoluñtaria de Emplso sq establece un

psriodo d6 caronc¡a inicial de 60 dias naturales, a cont rdesde la l€cha
de efecto dol seguro. A efeclos de comprobar qu6 eo el momsoto del
acagcim¡ento del s¡niostro ha tmnscurddo el periodo de carencia
in¡cial, se entendorá quo la sifu¡ac¡óri de desqñplso so produce en la
fecha €n qus ss produzc¡r la extinclón o suapg¡sión de la r€lacióñ
láboral por la3 caulag señalada3 en $ta ñliza, y adern& sga
acr€d¡t do por el Servlclo Público do Empleo Estatal u orgsn¡smo
público quo lo sustituya.

. Para la gaÉnt¡a de lncápac¡dad Temporal se e3tablece un poriodo de
carencia ¡nic¡al d€ 30 dias ¡aturales, a coritar dssde la fucha de efecto
dol seguro. A efectos de comprobar qu€ en 6l momento del
acaec¡m¡ento dsl sin¡sstfo ha transcurr¡do ol poriodo de careñc¡a
¡n¡cial, sé entenderá quo la s¡tuación de lncapac¡dad lomporal se
produc€ en la focha en la que la enfermedad causañte de la
lncapacidad hub¡ora sldo diagnost¡cada por facultátivos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lñalituc¡ón análoga o már¡co o facultativo
autor¡zado y aí lo rat¡fqugñ los serv¡c¡os médicog del agegurador s¡
se coñsiderage necesario. En los supuesto6 en los que la lnc¡pac¡dad
Tomporalse deba a uñ acc¡donté fio seapl¡cará carsnc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hospitalización ss eslablgcq un periodo de caronc¡a
inlcial de 30 dias natüralo9 a contardesde lá fecha de electo d6l Seguro.
A efectos de comprobaa que en el nroñento de acaec¡m¡e¡to del
s¡niGtro ha transc¡lrrido ol p€riodo de carenc¡a inic¡al, sg entenderá
que lá s¡tuac¡ón ds Hosp¡taliz¿c¡ón se p¡oduce en la focha que
aparczca consignada en sl ¡nfolmo de ingre6o oñ el correspond¡ente
establocim¡ento hospitalario en el quo el Tomador/Asegurado se
encuentrs ¡nglgsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de paoduc¡rse s¡tuac¡onss ds Pérd¡da lnvolunláriá de
Empleo subsigu¡entos a un. situación antorior de Párd¡da lnvoluritá.¡a de
Ernploo que dio lugar a ¡ndemn¡zác¡ón por parte de €sta póliza, se
procede¡á al pago do nusvas prestaciones si €l Tomador/Asggurádo ha
eatado v¡nculadg dq forma activa a una nueva rqlac¡ón laboral como
trabajador por cuenta a¡eña por un peíodo m¡n¡mo de 180 días ñaturales
¡ninterrurnp¡dos y haya superado el p€riodo de prueba establcc¡do
cor€§pond¡gnte a su nueva rslac¡ón laboral, En caso conlrar¡o no se
pagará canüdad alguna.
En el supu6to de produc¡rse lncapacidades Tqmpoiates subs¡guÉnúes a
una anteriorlncapac¡ded Temporál gue d¡o lugara indemnizac¡ón por parte
do asla póliza, la 6€gu.adora procsderá ñuevamento al pago do
prcstaciones trarscuridos 180 d¡as nat rele6, iñinloarump¡dos en
s¡luación ds alta en ol ¡ágirñon corBpond¡ente, dosdo ol fin do ta últ¡ma
incapac¡dad temporal sierñpre qus la gnfelmedad causante séa la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad qu€ dio lugar a la indeñnizac¡ón por pano de
e3tá pólÉa, Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subsiguiente ss deba a una
enhriÍodad d¡sünla la asoguradora procéderá nuevamonte al pago do
prestacion6 cua¡1do hayan transcurrido 30 dias natuÉlgs in¡nlsrumpidos
eñ situac¡ón doalta sn€l régirñen corr$pond¡ento, de3deetfin de la úttima
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de producil§e lncapac¡dades Temporales subs¡guisntes
debidas a causás acc¡dentalB no hábÉ periodo de carenc¡a,
En el supuesto ds produc¡rso Hosp¡talüaciones subs¡gu¡entos a una
antgrior a la Hosp¡talización qus d¡o lugar a ¡ridemn¡zac¡ón por parte de
este pólha, la óeguÉdoÉ procederá al pego de prsstac¡oños
transcua¡¡dos 180 d¡a9 naturalos ¡n¡ñterrumpidos, si gncontrarse en
situación ds Hospitalizactóñ taly como so d€§cr¡be en la pro§onte póliza,
dosds ol fn dsl úlümo alta hosphl,alaria por ta cual el asegurado hubiess
6tado percibisndo la correspond¡onte prestac¡ón sismpre qug la
qntemsdad causants soa la m¡sma quE orig¡nó la Xosp¡tal¡zac¡ón quE dig
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §lL**"^,^

lugar a la ¡Memn¡zacón por part6 de esta pól¡2.. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subs¡guiente se deba a una enfermgdad d¡stinta la
Geguladora procodorá ñuevamento al pa0o de prsslaclones cuando
hayan transcurrido 30 d¡a nah¡rales ¡n¡ntgnumpidos siñ €ncontr¿rse en
situac¡ón de Hospitalizác¡ón,
En €l supuesto do produc¡rse Hospitalizac¡ones subsiguient8 deb¡das a
causas accidgñtal6 rio habrá psa¡odo de cár€ncia.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos prev¡stos en esta Póliza, Ios iesgos que a codinuación se indican
teniendo en cLrenta la situación laboraldel Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsinieslro.
4.1, PEROIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efecios de la presenle pólaza la Pérdida lnvo¡untaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y quenendo lrabaiar
remuneradamenle por cuenta ajena, piedan su empleo o vean reducida su
jornada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por caus¿ distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos. qúe:

a) Llevar trabajando durante 6 meses contnuos con uñ contrato laboral de
duración ¡ndefinida en la empresa eñ la qL¡e cause baja, con una jomada no
infenor a 25 horas semanales col¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estala¡, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestacrón pública por desempleo del Servicio Púb¡im de

Empleo Estalal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Públic¡ de Empleo Estatal.)

Si eñ el que en el morñento de incurrir en la situaoón de Desempleo. el

asegurado se encuerfra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garanlía, a la Preslación de

Desempleo en su nivel contribLrlivo
4.1.1. PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada peraodo

completo de 30 dias ñaturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a partir de la fecha de sLrspensióñ o exlinción
de la relación laboral. Oe no pgrmenecor los 30 d¡as consecut¡vos en
s¡tuac¡ón do Párd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cañtidad alguna.
La suña aseguñda se abonará al Beneficiario designado en la presente
Pól¡za con el lirhite máx¡mo de {2 pagos consecut¡vos o 36 paoos ahemos
6n totál y siempr€ que d¡cha situac¡ón dg deseñpleo ocura durañte la
v¡genc¡a del seguro, haya lranscurido el periodo de carencia, y se
produzca poralguna dé las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:

E4!!§i0E-Esl3-Eel39!É!.@r!! j

a. En vifud de expedienle de regu¡ación de ernpieo o despido coleclivo.

b Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡nd¡üdual, y s¡empte que
estas causas deleminen la extinción del contrato de trabajo.

c Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despldo o exlinción del contrato basado en causas objetivas.
e Por resolución volLrntaria por pade del Asegurado Únicámente en los

sr.rpueslos previstos en los artículos 40.1 (moülidad geográfic¿), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustancrales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abanalonar su puesto de trabajo en los casos de vrolencta de género) y
49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento del empleador) del Estaluto de los
T.abajadores (R.D.1.22015 de 23 de octubre).

f. En virlud de resolución iudicial adoptada en el seno de Lln procedimienlo

g. Suspensión de la Relación Laboral en vinud de expediente de regu¡ac¡ón

de empléo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabalo por

d¡cha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en qLre el

Aseguracfo aeanude una actividad laboral remunerada aún de manera
parcial en los térmrnos descdtos por la normaliva laboral española..

4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Eñpleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclamo 6n tiompo y lorma
oporlurios contra la decis¡ón empr€sa al, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato der¡vada d€ qxped¡ente de ,egulac¡ón do empl€o o do
dospido coloct¡vo o ba6ado eñ las causás objetivas previstas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiador.s (R.D.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se oxt¡nga po. jub¡lación dol
gnip¡esario empleador ¡ndiv¡dual del TorÍador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dol t¡smpo coíven¡do y/o ñnalizac¡ón dq la obra o
servic¡o objeto del coot ato.

c) Los traba.ladores lijo6 dq caráct€r d¡scontinuo en los per¡odoG
eí que carezcar de ocupación efsct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
senteoc¡a f¡rme y comun¡cada por el empleador la Iecha de
re¡ñcorpoEción al trabajo, no s€ ejGrza tal derechq por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su c¿so, ds las
accloñsc prrvistas eñ la legi3lación v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado ol reingreso al puesto de trabaio on
el caso eñ que la opción entre ¡ndemnkac¡ón o réadm¡sión
coaaespond¡era al lrabdador o so estwiera en excedencia y
venc¡era el periodo frado para la misma.

0 La oxt¡nc¡ón dol contrato laboral duranto el periodo dE prueba, la

iub¡lación ant¡cipada y ol paro parc¡al con una roducción inferior
al 50% de su jornada laboral, o cuanalo la indemnhación por
dssp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
dcl desp¡do hasta la lecha en la que el trabajador acceda a la
iubilación lpro¡ubilaclón).

9) S¡ el Tomadori Asegurado tiene alerecho a pércib¡r un salario por
parte del empleádor, se oxceptúán de osto supuBto los
complementgs salariales pactados coleclúamente en los
expediénles do suspons¡ó¡ d6l contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemñ¡zación sea ñeñor del 50"h de la
legalñente estáblscida.

¡) Cuando el trabaiador cese voluntar¡amente su puesto da traba¡o.

i) Cuañdo la gxtinc¡ón del coñtrato sea d€clarada proc€dgnte por
sentenc¡a f¡mo, o s¡endo así not¡ficado al TomadodAssgurado
por pane del empaesario, este no haya roclamado en üempo y
fonná deb¡dos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del nivel contñbutivo dol
Serv¡c¡o Públ¡co de Erhpleo Estátal (en adelante SEPE).

ll S¡ la p.€6tación de Desempleo de n¡vel contribuüvo dcl SEPE se
recibe on forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoia voluntaa¡amente a un
Expediente de Regulación dé Empleo.

n) S¡ la Relacióñ Laborel del fomador/AseguÉdo lo fuera con una
smprssa propiedad del áñb¡to fañ¡liar de éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o al¡nidad, as¡ como on los c¿sos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol segundo grado de
coñsanguinidad o el tercer grado do afñ¡dad fuora ol
adm¡n¡lrador dg la empresa; y tarñb¡én s¡ el
Tomador/asegu.ado fu era socio con prosencia o ropresenláción
d¡rscta en los ó.ganos de adm¡n¡stración de Ia Soc¡sd.d.

4,2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lnazpacidad Temporal la
afteración temporal (s¡tuacióñ lisica reversible) del estado de galud del
Tomador/Asegurado conslatada méd¡camente, debida a un accidenie o
enfemedad. y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejerc€r lemporalmenle su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajená a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacrdad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de inqJrrir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por cuenla propia) que colrcen o no eñ
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social. trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral lemporal, lrabaiadores porcuerfa ajena
con un conkato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcrcnaños públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapac¡dad lengan su
origen u ocurañ con posteriondad a la Fecha de Efecto y sin pe.juicio de lo
eslablecido respeclo ai periodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la c¡ntratEcjón, debe encontrarse en buen
estado de sall¡, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráclerevolutivo nisertitulares de una prestación periódic€ o preslacíón por
invalidez.
4.2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La ErÍidad Aseguradora abonará al Benefdario la Suma Asegurada por cada
período completode 30 días consecr.¡t¡vos ensituacióñde lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y uña vez transcuÍido el periodo de ca¡encia inici¿|,los
pagos súces¡vos poresta prestación se realizarán porcada periodo complelode
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encueñtre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días corisecutivos en s uación de
lnc¿pac¡dad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización c€saaá en el momerfo en qLre el
Tomador/Agegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remiJnerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por clienla propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los témanos descrilos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnizaoón será en lodo cáso la suma asegurada, aun
cuañdo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniefá a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condioones Parliqrlares con ellimile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahemos en total y siempre que dicha siluación de lñc€pacidad Temporal
ocura durante la vigenc¡a delseguroy haya lranscunido elperiodo de c¿rencja.
4,3, HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente póÍza se eñtenderá co.no hospila¡ización la
situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimierfo ho§pilalado en condición de paciente, ya §ea por
enfeÍnedad o accidenle ycon la fnalidad de someters€ a Iralamientos médicos
o quirurgicos.

Estaráñ cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producir§e et §inieslro por hospital¿ac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlaria de¡ empleo na

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de prodL¡cice el sirneslro no tengan ningúñ tipo de
re¡ac¡ón laboral, ñi porcuenta propia n¡por cuenla ajena.

. Que eslén en buen eslado de salud, que ño esléñ en el momenlo de la
conlralación de baja laboralpor razones de salud. ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefoario de la presente póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una \€z
transcurridos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán 0or
cada periodo completo de 30 dias naturales consecltivos dicha siluación. De no
pormanecer [os 30 d¡as consocul¡vos, en s¡tuación de H9gpital¡zac¡ón, la
ent¡dad asoguradora no abonará cantidad alguna.
La suña asegurada se abonará al Beneficiario desigñado en las presenles
Condicjones Padiculares con ellimite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍa durante la v¡geñcia delseguro y haya lranscu.ñdo el penodo de carencia.
¡t.¡1. ExcLusloNES PARA LAS cARANT¡AS DE INcApACtDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón dé Hospilal¡zacjóñ ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemenle, no se pagará preslación alguna en aqL€llo§ sinieslros que
resulten o sean consecúencia de las siguienles Situac¡ones:

a) Enfeínedades, lesiones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
¡nd¡reclamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dorlvadas do la real¡zación de actcs notoriamgnte toñer¿r¡os
que ontrañsn gravs3 r¡esgo6 para la §alud.

b) El embara¿o, parto o aborto as¡ como 106 periodos dg descanso
voluntário y obl¡gatorio que procedan en caso de maleñldad.

c) Las producldas cua¡do el Tomado/AseguGdo se encuertre
bajo la ¡nllusncia del alcohol, drogas tox¡cas o eslupefec¡sñte§;
los que ocurrañ on ostado do porturbac¡ón mental,
sonambulismo o eñ desat¡o, luche o ñña, excepto caso probado
dé legl¡ma dolensá; a3¡ como los dorivados d6 una actuación
dol¡cüva del Tomador/Asogurado, declarada judicialmente, o su
res¡steñc¡a a sor deten¡do-
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d) Cualqulor onl€rm€dad, dolenc¡a, sstado o los¡ón por la que el
Tomador/Asogu..do haya reclbldo dlagnóstico yro trátamienlo
de un rnár¡co gn los l2 mese!¡ anlsr¡orss¡ al ¡nic¡o de la cobenura
de la preserte póliza con añtof¡oridad a la contratac¡ón a la
póliza, asicomo las sscuslas producidss porgllas, as¡ como lo§
dqloctoa d6 ñac¡m¡ento y las onfefmodades congénitas.

e) Las ¡ntervenciones quiúrg¡cas y l.at m¡entos mád¡cos y/u
odontológ¡cos qug no sean essnchl€§ por razon€s méd¡ca3 y
seañ dernañdado§ por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, peBonales y/o Btát¡cas, s¡omprc quo ño so doban
a secuelas de acc¡dentes p.oducidoE con posterioridad a la
fscha do ofocto do la cobeñura del segurc.

0 Dolor lunbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ál¡co, as¡ como
cualqu¡€r otao proceso patológico que ügnga corno
man¡fsslac¡ón únicá el dolor, salvo que exklán eviabñc¡ag
objeüvadas por estud¡os médicos complsm€ntarios
(rad¡ologias, gañmagralias, €6cáner€s, T.AC, etc.) que
demueslrsn la ex¡stencla de alteraclones y l€Elones que
jusüfqüen él dolor caus¿ d6 la ¡ncapac¡dad lemporal.

g) Cet l€.3, onfomodados psiquiátricás y menteles, ¡ncluyendo el
sstrés, amiodad, doprcs¡one3 y afsccionos s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas eñtemedades y afecc¡ones hayar sido
d¡agnosücadas y tEtadas por un mádico Bpec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Lás enfermsdad€s o ls3¡ones der¡vada3 do la prácüce
probsional de cualqu¡erdoportq, de la part¡cipac¡ón en apuestas
o compqt¡cioñqs, y de la pácüca como atcionado o pror€§¡onal
d€ act¡v¡dades ds alto ri€sgo, asi como los acc¡dentss derivado§
de la conducc¡ón de vehiculos sin €l corBpond¡onle perm¡so
oxpodido por h autorldad compgtgnte y lo! acc¡dontB aéreo3 a
oxc€pc¡én de los vuelos comgrc¡ales en l¡nsa regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termal€s o dietét¡cas.
j) Aquellos Asogurados qu€ €stén pgrc¡b¡ondo una penslón .ls

¡¡val¡dez o que 6tén tram¡tando en el momento do la
contratac¡ón del seguro la incapac¡dad peíñanenúo absoluta,

iI.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANT¡AS
Las cobenuras de Perd¡da lnvoluntár¡a delEmplso, lncapacidad Temporal
y Hospitalizac¡ón son €xcluyentdr entre 3i dopond¡endo dé la s¡tuac¡ón
laboral en la que se gncuentre el Tomador/Asegurado en ol momento de
produc¡ass ol sin¡sstro, por tañto cuando uri TomadodA§egurado estó
cub¡erto por Pérd¡da lñvoluotar¡a dol Emploo no podrá ostar cubiefto por
lncapacidad Temporá|, ni por Hosp¡tal¡zación s igualmGnte en el resto de
los supuestos en qus el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡edo por
lncapecidad Toñporál y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COII,!UNES A TOOAS LAS GARANT¡AS
Asim¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestacrones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o ¡ndirecta de:

f. Los riqsgos extraord¡narios sujotos a rccárgo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Coñp€ñsac¡ón do Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados do confliclos amados, haya o no

precedido declaración ofi clal de gu6rra.
4. Las consoouenc¡ag d¡rsctas o ¡ndiroctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o coñtarñ¡nac¡ón rádiact¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la lentatlva del rñismo durantola primera anualldad de

seguro.
6, Loss¡n¡sstroscausados¡ntenc¡onadamentdvolunladamomeo

por mala le del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto do imprudenc¡a temeraria o negl¡goncia grave del
TomadorlAgegurado, doclárado as¡ jud¡c¡alméñtg.

7, Los s¡ñiestro6 ocunidos como consocuonc¡a de teríblores de
üem, erupc¡onos volcán¡ca3, inundaciqnes y olÍos funóñoños
sísmlcos o neteorológicos de caÉcter €xl¡-aordina o.

8. Los produc¡dos antes de la p.imera pr¡ma pagada.
9. Los Callfcado6 por él gob¡erno do la nación como Calam¡dad

l{acional o catá3tlote eaí como ep¡alemias y pandem¡es.
10. Las conr,ocuencias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

elraord¡narias y aquállos otros supussto§ que t€ngan la
cons¡derac¡ón de luerza mayor de acugrdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1,105 dol Cód¡qo C¡v¡1.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

6.- fARIFA DE PRI¡!/!A
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especilcáda en la Base
Técnic¿ del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La c{mpañia aseguradora se reseña el derecho de ¡ncremerfar la larifa de
prima en los an¡versarios mensuales una vez lranscurida la duración inicial de
5 años si existen camb¡os normalivos, legales y objetivos, en la defnicón de las
prestacioñes a ajenos a la act¡vidad de la aseguradora. L¿ citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resondir la pó12a.

A la prima que lesufte de la aplicación de esta tarifa se ¡e sumarán los impuestos
y recárgos que Sean en todo mofnento legalmente repercutibles
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pima única duEnte cinco años a contar desde la lecha
de efecto del mismo. TranscLrrrido el periodo de duraoón inicial, se podrá

renovar por penodos mensuales de acuerdo con lo establecido en h página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas debeén haceÍse efeclivos por el TomadolAsegurado.
Con carácter general, y satuo pacto en conlrarjo establecdo en Ia póliza, e¡

abono de las primas se real¡zará mediante domiciliacrón bañcaria de los recibos.
A estos efeclos, el TomadoíAsegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del TomadolAsegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su oblrgac¡ón en caso de

Siniestro.
En caso de falla de pago de L¡na de las pÍimas sigu¡entes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimiento. Sila
Enlidad Asequradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimienlo de la prima se enterderá que el conlrato qlleda exlinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando e¡ conlrato esté en suspeñso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del perlodo en curso. En c3so de impago

de alguna de ¡as primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a lravés
de una carta enviada aldomicil¡o del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada enelmomentoen elque se produzca un segundo impago de la pnma

mensual.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, uña vez abonada la prima ún¡ca o una vez abonadas
las primas mensuales en ios supueslos de rcnovac¡ón, podrá realizar las
modilicaciones quese establecenen elpresente apartado. Estas modilicaciones

una vez notilicadas y acepladas por la EntidadAseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfimado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el

dia de la solic¡lr-¡d.

anulac¡ón del Seguro, Cuando se realic€ la amonización tolal de la operación
de fnanciación ünaJlada al seguro dará lugar a la extincón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará ljberada de su obligación en caso de s¡niesko quedando

elinguido el contralo de seguro.
Modilicación de la suma a6oguÉda. La amortizacjón ant¡c¡pada parcia¡ del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pade de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortiz¿da anticipadarnenle del
préstamo menos el imporle correspondiente a los recargos e iñpueslos
salisfechos, continuando vigente el presenle conkato de seguro por reslo del
importe del préstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entaegará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/AsegLrrado.
El procedimiento de exlomos descrito en el prese¡te apartado cuando se
prodúzca la amort¡zación parcial del préstamo, no será de aplicación, una ve¿

lranscurrido el periodo inicial de 5 años, cuando el fomador/Asegurado eslé
abonando las primas del segoro Temporal Renovable Mensual.

9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duracióñ inicialde 5 años a contardesde la fecha de eleclo
del mismo, lranscurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato. c¡n period¡cidad mensualhasta que ocura alguna
de las circunslancias que se detallan a continuac¡ón:

- Se produzca el \¡encimierfo del préstamo vinculado al presenle corfralo
de seguro.

- La fecha en la que el fomado/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con añterioridad al vencimiento de la operaoón
de financiación.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones @sará en
el momenlo en que lenga lugar el primero de los sigLüenles evento6:

a) La fecha eñ la cual todas las cantidades deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por ol ContElo
de Flñañciac¡ón v¡nculado a e§ta póliza de seguro tueran
reembolsadas a la Ent¡dad Prestamisla.

b) Al alca¡za,3e la fecha de teír¡ñación dql Coñtnto de
F¡ranchción v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran
resmbolsado todas las cant¡dad€s dobidas on v¡rtud dol
m¡smo.

c) La fucha en que el Contrato de Fina¡c¡ac¡ón vincülado a esta
Pól¡za de s€guro t€rm¡oe porcualquisr c¿usa,

d) La lgcha oñ la cual el Alegurado alcancola odad de 65 años,
o en la lecha en la que se cese en toda activ¡dad prqfG¡onal
rcmunemda, o en ¡a fecha do .¡ubilac¡ón o do prs¡ubilac¡ón
cualquiora quo saa su caus¡r, excepto pafti la gerenÍá de
hosp¡talkacióñ.

e) La fecha de fallec¡m¡9nto o do dgclarac¡ón d€l sgtado de
lncapac¡dad Pemanonlo del Asegurado en cualqulora de
sus gradoa o Gran lñvalidez.

f) LB fucha qn la quo so produzca una 3ubrogación, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier lr.nsm¡slón de los dsrechos y
obl¡gacioÍes de las partes que ¡nterv¡ene¡ en el Contrato de

F¡nanc¡ac¡ón.
g) Asimismo, la cobsnura tolmlnaÉ en la tocha on la que ol

As€gurador háya pagado ol númoro máx¡mo de
Preslacior6 consecrfivas o alterñas por lñcapacldad
f€mporal, Hospilal¡2ación y/o Pórd¡da T€mporal ¡nvoluntar¡a
dE Erhpleo que se hañ fiiado en sta pól¡za,

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco pnmeros años de vigencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescrndklo en el supuesto de amorlizacrón total añlicipada de la
operación de inanciación a la que se encL¡entra vinculado el seguro. En eslos
casos se proceclerá según lo establecido en el apanado I de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez produc¡das las aenovaciones mensuales lranscurridos los cinco
primeros años de la pól¡za, ésta podrá ser resc¡ndida antic¡padamente a la fecha
previsla para su vencimiento mer§ual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efeclo en el momenlo en el que se cofiunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no corEum¡da con€spondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescis¡ón, quedaMo desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momerio
La Entidad Aseguradora podrá resciñdrr elcorlra¡o en los s¡guiemes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una ve¿ comunicada esta circunstancia a la

Asegúradora, ésta podrá proponeruna modmcación delcontrato eñ un plazo

de dos rñeses. ElAsegurado podrá aceptala o rechazarla en un pla¿o de
qu¡nce días. TBnscurrido dicho plazo, en caso de silenoo o de rechazo. la

Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo plazo de
quince d¡a§, transq]Íüos los cuales y en los ocho dias siguienles
comunicará al Asegurado Ia rescisión defin¡tiva. La Aseguradora podrá-

igualmerúe. resc¡ndir el coñtrato comunicándolo por escrilo al Asegurado
denlro del plazo de un mes, a part¡r deldia en que luvo conocimEnto de la
agravac¡ón del riesgo.
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CO,{CEPIo PoR EL CLrAL SE ¡S€CU¡^ Po, ffitá propE

. De conformidad con lo eslablecido en el arliculo 15 de la Ley de Conkato
de Se€uro si por culpa del Iomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma ún¡ca no lo ha sido a su vencimienlo. el asegurador liene derecho
a resolver el contralo o a o¿grr el pago de la prima debida en via ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paclo enconl.ario, sila prima no ha s¡do pagada
anles de que se produzca elsiniestro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, l¿ cobertura del
asegur¿dorqueda súspendida un mes después deld¡a de su veñcimiento.
Si el asegurador r¡o reclama el pago defllro de los seis meses siguienles al
venc¡mienlo de la prima se er{enderá que elcontralo queda efinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el mntrato esté en susperso, sólo
podrá exigrrel pago de la prima delperíodo en curso.
Sielconlrato no hubiere sido resLrelto o extirEuido conforme a los pánafos
anleriores, Ia coberlura vuelve a lener efedo a las \€inticuatro horas del
dia en que ellomador pagó su priña.

Oo acuordo con lo estáblecldo eñ €l artículo 22 do la Lsy de Coritrato do
Sgguro laa paat€s pu€dsn oponsllo a lá pónoge del contreto modlantg
uña ñot¡licación €§crita a la otra parto, efoctuada con un plazo de dos
msses de antic¡pac¡ón a la conclus¡óñ dsl porfodo dol s€guro gñ cuEo
cuañdo la oposic¡ón a la pórrog¡ ssa sierc¡tada por la Ent¡dad
Asoguradora o bieñ con un mes de antelaclón cuando la opolic¡ón a la
prór.oga 9ea ejocutada porel TomadorfAsegurado.
I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única no se ha
hecho efectúo o sa en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmenle para el aboño de las prestaciofles descilas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. debeé facil¡tar el recibi o comprobante del pago de la
coÍespoñdiente cuola del préstamo.
La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Particulares del S€guro
La Enldad Aseguradora podrá disponer que sus médico6, irEpectores o
empleados üsilen al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
TomadolAsegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averigu¿cjón o comprobación que la Enlidad Aseguaadora considere n€cesaria.
El incumplimieñto de estos deberes se entenderá como renuncia al @bro de la
prestaoón, salvo qL€ ño haya silo posible el Í€varlo a cabo por la opos¡ción del
médico o perconal facullaiivo en c¿so de sin¡estro por lncapac¡dad Temporal.
La documenlación que la Compañía solicitará al TomadolAsegurado en caso
de siniesfo es la s¡guieñle:
PERDIDA IHVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apenura del s¡n¡est.o
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Mda Laboral aclualizada y completa que jlstifque al meños 30 días en

desempleo.- Carta de not¡ficeión de despido de l¿ empresa, en papel de la empresa y
debrdamenle fmada v sellada- Cert,ficado de Empreta y dos úhimas nóminas, debdamenle flrmado y
sellado. Desglose de la liquidación e indemnización elecluada por Ia empresa, en
papel de la empresa y debrdamenle firmado y selládo.- Justrñcanle conespondiente al ingreso de la indemnl.aoón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sedenoa
Judicial.- En caso de E.R.E., aulorizac¡ón admiñistrativa y comunicáción de la
empresa allrabajador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justiñc¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresa¡ las
prestaciones.

- Cualquier olra docurneñlación sLstifuliva de Ia anteriomente relacionada o
que sea necesada para verificar su validez o alcance.

En la continuac¡ón dol !¡n¡ostro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del r¡es que corresponda.
II¡CAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura del sin¡estro:
, Copia legible delDNl/ñlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo. documento
acredilalivo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del AseqLtrado
erped¡do por la Seguridad Social u Organismo Compelenle. que
iuslifiqueñ al menos 30 días en incapacidad.- Historial Clínico o Celificado Médico doñde se detal¡e la fech¿ de
diaonóslico v causas de la enfermedad del Aseourado. En el celficado
se hará mnatar espectfic¿menle st extslen antécedenles relacionados
con las cáusas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o ateslado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.- Recrbo del préstamo pagado a la fecha delsrnieslro.. Justiflcanle de la trlulaÍdad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prest¿ciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anleriormente
relacronada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuaclóñ delairieltro:
- -F-alesf-e conñrmacTóñile 4a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIÍALIZACION
En la apeñura dol sln¡€6tro:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
' Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorerfa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especil¡cación de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que justifique al menos ; d¡as de hospitalización.

" Histor¡al ClÍñico o Certific¿do Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enlermedad delAsegurado. En el certilicado
se hará constar especiflcamenle si exislen anlecedenles aelacionados
con las causas de la hospitalización y las lechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anter¡or en caso de Accidenle copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de ún accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siñiestro.
- Justiflcante de la tilulaidad de la cuenta bancaria donde íngresar las

ptestaciones.
- Cualquier oka documentación susl¡tut¡va de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para veñficar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del sinlo3lro
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que conesponda.
Si fuera procedeñte el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
eiectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el lomador/Asegurado o el Eenefciario por las sum¿ls indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespoñdan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo uña vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pate del
Tomador/Asegurado o el Benefoaaio. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador ño estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algun¿ de lassituaaiones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limiles estabhcrdos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin pe¡uicio de
qLre elTomador/Asegurado pueda inic¡ar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuent¡e en situación de lncapacrdad Temporal o
Perdida lnvolurfaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechás:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosprtaltz ación,
o deje de aportar las pr¡rebas soliciladas por la Enlidad Aseguradora, de
que se enc!.renlra en dicha siluac¡ón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pag¿do el número de
Preslaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zac¡ón que se han fijado en esla póliza.

Las Preslacrones previstas en e¡ Coñtrato de Seguro se pagarán por la Entidad
A'eguradora al Benellciario eslablec¡do en las presentes Condicioñes
Pa rt¡oJlares.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'1 El régimen de las reclaÍtaciones será e¡ previsto en el an¡culo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, súpeNisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones coñcordantes.

cP ?Prvor 0s¿r3 alac$2

EURoc¡J RJn¡L MEDrÁcóN opERAmR DE BAr¡ca sEoJFos vll\slt¡oo s.t. n* io r 6l R.q ¡rró Adnn rt.lvd E¡p..¿ d. ñd6d.G & .€9!106 ú h .hvo 0V¡ 037 C tF 3¡566 361 ¿

SFGLTRoSYnEASEGUROS.SA -Cmyrd.Sri Jsom il :¿301¿I,{ADR|o 15?43¡00 F .319152¡3¡01
RU d¿ Mrd,il trño43i9 1brc3.99r s3rd¿rLomd. sdÉd6 rortr r-o5 h.r¡ r¡ 33 23ú, Ii. 1c NIF A 2651a345. Cla. Adhv: .DGSFP C055§6¿001



rloitsRE 0E ü ASEeURÁmM CñP PARTIIRS DE SECUROS Y REASECURoS S A , ddb li¡dá d Cffi, d6 Sa¡ .|gm rc 21 . 2301{ M¡drd lEsp¿ñá)
ÉEolABoR: EURoC¡IA RUR(L I¡€06C|0N opedrde Sa.as€ge¡vñqr¡do S L. oi ü)ñÉ¡ó oñ clr¡óle 2-45004IoLEDO1ESPAÑA|

{{TURALEZA DE! ñIE§GO CUBERTO Novda
coH€EFIo PoREL CUÁL SE ASECITRA Pdfroñt¡r,o0,a

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS ti?o,"o ,^

122 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio dé Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el P" de la Castellana n'44. 28046 l\4adrid y con página web:
!v!wr.dasf0.m[reco. Asp contra la Ent¡dad
Aseguradora, si considerañ que ésta realiza prácticás abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
ReclamacioneE, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescrilo a¡Area de Proleccióñ
del Clieñte de CNP PARfNERS, y en su caso, con poslerioridad. al
Defensor del Cliente de la Eñtidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del C¡iente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carera de San Jerónimo,2'1 -28014 IVADRID, y dirección de correo
electrónico plelelqtpllqblellejQ§lpp4¡!¡9l§j! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas po¡ l¿s personas
anteriormente mencionadas, en pímera instancia y kas su resoluc¡ón
por dicho departamenlo podrá seguirse la tramilación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n'80, '1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043

Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefenso..orq. La enlidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración ñecesaria en la
instrucción del procedirnienlo de resolución de las queias y
reclamacjones y a aceptar las resolucior¡es que el Defensor del Clienle
emila y que tengan carácteÍ v¡nculanle para CNP PARÍNERS.

'12 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resohrción, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurco a oko mecanismo de solucaón de conflictos,
nia la proteccrón admrñrslrativa.
El Area de Prolección al Cfente, acluará en la resoluctón de las quejas
y reclamaciones- de acuerdo coñ Io establecido en su Reglamento que
eslará a disposición de los Asegurados eñ las oficinas y en Ia r¡eb de
la Entidad AsegL¡radora, y que les se¡á facilitado en cualquier
momento.

I3.- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOiIADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normaliva aplicable en materia de
protección de dalos. y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protec¡¡ón

de las personas fisicás en lo que respecta allratam¡enlo de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y por elque se deroga la Direcl¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORI{ACIÓN BÁSICA SOBRE PROfECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+rnlo Informació¡ ádrcronal

F¡ñal¡dad d€l lralamiento de sus datos
Finalidad Princ¡pal'': suscrlpción y erecución de un conlralo de seguro.
+inio rnformacrón adroonal
Leg¡timación para el tratamieñto de sus datos
La base lqgal para el tratamienlo de sus datos gs la s¡gcuc¡ón dsl contrato
de seguro en los términos que ñgu€n en las Condicionesde la Pól¿a, asicomo
en la L€y d€ Cortreto de S€guro y Ley de Ordenación, SupeN¡sión y
Solvencia de entidades aseguradoras.
+rnfo rnfornáarón ádraronál

Oesünatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panners para la prestación de servicios relac¡onados

con el conlralo de seguro suscrito (por ejernplor proveedores de CNP
PartneG para la prestación de algún servic¡o rclacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios. peritos, etc...), con los que CNP Partne,s se
compromete a suscnbir el co[espor¡d¡ente conkato de tratamientode datos.

'/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplimienlo
de las obligaciones de slFervisión y/o para gestióñ adm¡nistrativa y gestión
central¿ada de recursos informáticos.

Translercnclas lnigmaclonales pfevÉtas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servícios informáticos de CNP Partners.
+info informacióoadicional
Oorocho§
pcceder, recl,fcar y supdmir los dalos, asl como otros derechos corro se explica
en la infomación adicioMl.
+info: información adicional

INFORi¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE DAÍOS:
Responsable del tratañiento de sus datos
Daloc de Contaclo:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@mppartners.eu
Delegado de Protección de Dalosr dEle§@c¡plQrtr¡!Érs.ell
F¡nal¡dad del tralam¡ento
¿Con qué finalidad tratqnos sus datos?
En concreto. dertro de la "F¡Mlidad Princjpal". ¡os Datos Personales serán
lratados pa.al
. Valorar, seleccionar y tadfcar los riesgos;
. En su caso, para la realización deltesl de ¡doneidad y coñveniencia, asi

como en su c¿§o mantener actualizados srrs datos para esle fin,
. Suscribir, cum ir y ex¡gir el cunplimiento del cortrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adminiskat¡vo al conlrato de seguro hasla la

ext¡nción de las obligac¡ones juridicas de las partes baio elmismo;
. Presentar al cobro las primas qu€ deba abonar el Tomador bajo elcontrato

de seguro y em¡t¡r recjbos relativos a las mismas:
. Tramilación de los s¡níestros (incluyendo prestacióñ de serviciG por

te¡ceras empresas contratadas por CNP Partners para elormplim¡enlo del
conlrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlernalizado
tales tunciones);

. Gest¡ón de quejas y redamaciones;

. Regislro de póIzas, sinieslros, provis¡ones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude deforma previa

a la sLscripción del conlrato de seguro o en cualquier momenlo de la

vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del ¡nteés legilimo que

ostenta la Entidad Aseguradora,la consullay cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédilo:

. Cumplir con obligaciones prelrstas en la Ley, incluyendo aq!¡ellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a rdentifcar al Tomador o cuando tu
tralamiento eslé basado en una habilitación legal;

. La realizac¡óñ de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perñlados con rines actuariales para la delermiñacjón de la pnma

en la suscnpc¡óñ delcoñlrato de seguro,
. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los rccuEos informáticos

(apl¡cacjones, servidores incluyendo aquéllos qLE estén en la nube) o para
fnes administralivos intemos dentro del mismo grupo de emgresas al que
perter¡ece CNP PartneE.

. Remitirle corunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
ParlneE similares a los contralados a través de correo pogtal y/o llamada
lelefónica

¿Oué tratamientos ad¡c¡onales podeño§ ré¿lizar?
Ad¡cionalmenle:
,/ S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para rem¡íne ofedas

comerciales de CNP Palners por medios electrón¡cos, as¡ como
¡nfomación sobre productos distinlos a los contratados, infomación sobre
las acciones de ma*eting que CNP Partners \¡aya a l¡evar a cabo (entre las
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la real¿ación de encuestas de salisfacción y
envío de nev¿sletlers (lodo ello incluso por Íiedios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podaán ser tratados para la elaboración de
pedlles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y r¡ecesidades y, en sú caso, y entle olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y ñeces¡dades.

P¡gná3de r0cP PPt,V0'_05m13_4M2063?
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS § L--.^o
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¿Dúrante cuánto t¡ompo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlerEa la
relación mercanlil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opueslo
con anleriondad. en su caso y una vez fnaliz¿da, duaanle el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido- Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo elecl¡ón¡co a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónrco eslablecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamierto
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remt¡rle

ofertas comerciales de CNP Panners por medios eleckóñicos, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acc¡ofles de markeling que CNP Partners raya a llevar a cabo (ent¡e los
que podrán fgurar. campañas, proyectos, sorteos, concurso§, ewnlos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de ne\,lslettec (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos lralar sus dalos para la elaborac¡ón de perfiles

con fnes comerciales y de marteting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. dbeñar productos en base de didlas
preferenc¡as y necesidades-

Los tratamientos establec¡dos en los dos párafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos sol¡c¡te su oposicióñ de conformidad con lo establecido eñ
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derecios cuando nos facil¡la sus
datos?" iñdicado en este doormento de info ad¡cioñal.
L69¡l¡rñac¡óñ pa.a el tralám¡onto d€ sus datos
¿Por qué podemos tratar sus detos pérsonal€s?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su conlrato de seguro. En
c¿so de negativa a facilitar dichos datos o a que seañ tralados, no será posible
la celebración del conlrato de seguro y/o gestión delcoñlrato.
Adicionalmente sus dalos serán tratados por los siguientes motivo§:
r' Si ha aceptado la cláusula deltralamienlo de sus datos para rec¡bir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos aslcomo infomación
sobre prodúctos distintos a los conlratados, para iñformarle sobre acc¡ones
de mafkeling (enlre las que podrán fgurar c¿mpañas. proyeclos, soteos,
concursos, eventos de cualquier lipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletteB (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus dalos serán tratados para dichas fñalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratam¡enlo de sus datos para la
elaboracjón de perfles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto
de coñocer sus prefurencias y necesidades y, en su citso, y eñtre otras,
adecúar las comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asl m¡smo. podremos tralár sI§ dalos para elcumplimierfo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, edtrc otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo. Ley de l¿lediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seN¡cios lnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de l0 de Octubre de 2014. porelque se comdela la Directiva 200913&/CE, así
como los Reglañentos comunriarios de ejecución de solvenc¡a ll, Direct¡va LJE

2016/97 sobre distribu.jón de Seguros, Reglémento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los d@umer{os de datos fundamentales relativos
a los produclos de inverBión minorista vinculados y los productos de ¡nversión
basados en seguros. en su caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los
compromisos por p€nsiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios. asi como cualquier olra Ley qué se promulgue en un futuro y que
afecte al conlralo.
Asf mismo, se podrán tralar para los casos en que exista uñ interés legítimo por
parte de la asequradora.
Deat¡natarios
¿A qu¡én se le va a comunlcar sus datos?
Ademásde lo indic¿do, siha aceptado la cláusula de comunicación de los dato§,
sus datos se van a comunicar a tas empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofreceñe inforñación comercial sobre productos de seguro,
intermediacióñ a lravés de imemel, y planes de pensiones. infoÍmarle sobre

acciones de marketing (enlrc las que podrán igurar campañas, proyectos
sorteos, concul§os. evenlos de c@lquier tipo y temática) asf como envio de
ne\ /sletters, porcualquier medlo (eñtre otros, posial. teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
' CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUT¡ON SUCURSAL FN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicámenle los tendrá CNP
PARTNERS.
Asím¡smo, sus datos podrán ser comunic€dos en caso de cesión de cartera.
fusióí. escisión y transfomación.
La transferencia lritemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas enel ámbito
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Sa¡esforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equ¡parable al españof y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada ¡a información sobre tramfercncias intemacionales
que se vayan a tealizat en un fuhrro en nueslra \reb:
https:/^d\ 

^¡v.cnppartners.es/politica-de-.privacidad/Oerschos

¿Cuáles son sus doréchos cuando nos fac¡lilá sus datos?
Cualquier persom tiene derecho a conocersiCNP Panners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las peEonas interes¿das lienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de accoso) as¡como ¿ solicitar la rectiflcación de los datos inexactos
(derccho de r€ctlfcaclór) o en su c¿rso, su supres¡ón cuando, enlre otros
molivo6 los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogrdos
(derecho de supresión).
En determinadas circunslancias, los interesados podéñ solicitarla limitación del
tratamiento de sus datos, eñ cuyo caso- únic¿mente los conservaremos paaa el
ejercicio o la defensa de reclamacione§ (dgrecho a la limitác¡ón del
lratam ¡onto).
En dotom¡nadas circunsta¡clas y pof motivos relac¡onados con su
g¡tuac¡ón pafticular, los ¡nteEsados podrán opongrso al tratam¡ento de
sus datos. Cl¡P PartngrE dgjará de tratar los datos, salvo que obedccán a
mot¡vos lsgítimos o ol e¡erc¡c¡o o deloñsa dE poslblos rsclamaciones,
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consentimiento (dgr€cho de
rgvocac¡ón dsl cons€nlim¡onto)
En elcasodeque sol¡cle la portabilidad de sus datos a olra ent¡dad aseguradora
(dor§cho a la portab¡lldad de los dalq§), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan c4n los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuarüo la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos teoga op€rativa
la plalaforma para poder ejecútiar la podabilidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afeclan a dato$ de salud o se lraten de seguros coledivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguienle dirección de e,
mailr gdpr.es.pelicion@cñppalners.eu indicándonos que es lo que nec€sila en
relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición porconeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servioo de Alenc¡ón al Cfiente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvid€ indicar que se poñe en conlacto con nosotros en relación a
la protecoón de dalos personales.

Si no respond¡ésemos satisfacloñameñle a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
prolecciondefclierie@cnpoarlners.eu o a lravés de un escrilo en el domicilio
anles indicádo pero dirigido al Áre¿ de Protección del Cliente En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimienlo de sus derechos en esla materia. En su
página $/eb puede enconlrar iñformación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página r¡ebl
https:/ ¡¡ /w.agpd.es/portal$rebagpd/index-idesidphp.php

cP PP¡ V!1 0520i3 4M20602
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PARTN ERS
CONDICION ES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

¡¡OI\E8E 0E l¡ 
^SEqIRAoORÁ: 

CM PAFINERS 0E SEGURoS Y RECSEGURoS S.A. dffi¡¡¡d¡ r C¡rd. ¡,. Sn Jsóim 2l - ?&14 l¡,fi (Ee¡1¡l
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¡|¡IUF¡LEZÁ DEL FIE§CO CUotflfO NoVdt
coricEPloPoF ELCUAL SE AS€CU¡¡ Ps cErl8 prop¡á

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A COHTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESfE DE ACUEROO. ACEPTE
LOS DISTINTOS TRAÍAMIENfOS DE SUS D.ATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIONI

Oeb€ autorizar €l uso de Sus datos d€ salud on caso de s¡ñi€stro. para la tramitac¡ón. per¡tación v l¡ou¡dac¡ón del m¡gmo. dado ous dE
lo contrar¡o no 5e podrá e¡ocutar el cqntrato:

tr Acepto. confonñe a lo añterior, al fatamlenlo de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tramilación y liquidac¡ón del sinEstro.

Sr acepta lo siguienle. sus datos podrán ser katados eae teñil¡le olerlas comeaciales de CNP Paalners por medios electronrcos, as¡ como
información sobre productos drstrntos a los conlratados. rnformac¡ón sobre las aac¡ones de markei¡ñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cLralqurer tipo (entre otras, campañas- proyectos. sorteos concursos. eventos de cualquier tipo y leanática) la rea¡ización de eñcueslas de
salisfarcióñ y envio de news/etfe¡s (todo ello rncluso por medros electrónicos)-

D Aceplo el tralamienlo de mis dálos para recibir ofeftas comerciales por medros electaónicos, información sobre produclgs distintos a los
conlratados. sobre acciones marketing, realización de encoestas de salislacción y e¡vio de newslellers (todo ello incluso por medios
electrónacos).

Si acepta lo siguieñte, sus da{os podrán ser comunicádos a otrás empresas del Grupo al que perlenece CNP Partñers. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cua¡quier tipo (entre olras, campañas, proyeclos.
§orieos, concursos. evenlos de cualquier tipo y lemática), a§i como envlo de newsletters, poa cualquier medio (efilre olros, postal, telélono, e-
marl). +info: infomación ¿diciofl al

D Acepto la comunicación de ms datos a las empresas del Grupo al que pe(enece CNP Partners para fiñes comerciales y de markeling y
recepcrón de newsletters (por cualquier medio).

D Acepto el tratamiento de ms datas para la elaboración de pe¡fles con fnes comercrales y de markeing

El pressnt€ contrato se .ige por las CONoICIONES GENERALES, por las cONOICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apénd¡cas que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y qu€, eñ su coñjunto, consütuyen el Contrato de Seguro, ca,ec¡endo do valor y efecto por separado. tás cláuaulas do le§
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su cáso, ñod¡f¡cadas pgr estás CONDICIONES PARICULARES, En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do er las CONOICIONES GENERALES y lo pactado on las CONOICIONES PARTICLTLARES, prevalecarán éltas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia dedve de pactos contra la ley, la moral o el ordeñ públ¡co, en cuyo caso s€ entendgrán nulos de pleno d€recho. lgualmeñte las presentes
CONOICIONES PARTICULARES son eñltldas lomando como baso las doclaÉc¡ones del tomado( el cuesüonario rñédico o en cáso de ser as¡ requer¡do
por la compañ¡a aseguradoG ds acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necésa as para uña correcta valorac¡ón del r¡osgo.
A los efecto6 de lo dispugsto gn los articulos '|.22 y 171 dol Reglamento de Ordenación, Sup6rvis¡óñ y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1050/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del s€guro roconocs habor rec¡bido, en la
misma lecha y con anter¡oridad a la celebración dglprcsonte conlÉlo, Nota lnformativa comprens¡va d6todos los aspectos rslaüvos al presentg seguro
que se contomplan en los c¡tados preceptos reglamentar¡os.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESE¡¡TES CONDICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIÍ DO COt{ ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en 10 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en ALBAcETE a l1 de Abril de 2019

Si acepta. sus datos podrán ser lralados para la elaboración dÉ perfiles con ñnes cotnerciales y de maaketrng con el óbjeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y. en su caso y eñtre oiras, adecüar fas comlnicaüones comerciales. diseñar produclos en llase de dichas
preferencias y necesidades

EL ASEGURAOO LA ENT¡DAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago oom¡nguez Vacas
D¡r€ctor General Adjunto
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ffi;"RTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
uandate Refercnce

206823081 000532000000476801

Nombre del Deudor/es
N¿me ofthe Dcbtor(s)

DANIELVALIENTE LORENZO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |SAN ofthe Debtor

ES69 3081 0532 3733 1015 7320

swtFf / 8tc

BCOEESMM()sI

Nombr€ d€lA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avl5O IMPORTANT€: tl d.udor qredá inform¡do qúc, .l ldeñt¡fi.¡dor .l.l Aft.cdor rr.r.¡c¡¡do Gn .rt. M¿nd¡to puede d¡fenr, por el (¡mbio dél Código d. Nego<io (surüo)

d.lmiimo, n¡ pn¡Ju¡<¡o ¡lquno en lo§ ¡.ter.t€5 d€l d.údor.

Nombre de la calle y número
Street N¿ñé and number ol the Crcd¡tot
cARRERA DE sAN JERÓNIMo. 21

Códlgo postal / Ciudád

28014 MADRID

Palt

EsPAñA-sPArN

Medr¿nte la firm¡ del pr€sente formul¿r¡o de Orden de Do¡ri<rliación, usted áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas.guros, S.A, ¡ envi¿r órd€nes a su
ent¡dad flnan.ier¿, para adeudar eñ tu cuent¿ los ¡mportes que se devengueñ (omo (onseauen(ia d€ este (onkato y, asimisño, autoa¡zá a su entid¿d
fiñ¡nciera para cargar €n su ruenta los rmportes debidámente notifi<ados por CNP PARTNERS de Seguros y Realeguros, 5.A. Como parre de sus dere(hos, el
deudor está leg¡lmádo al reembolso por su entidad en los térm,nos y €oñdicroñes del contrato sirscriro con la m¡sma. ta solicitud de reembolso deberá
efe.tuarse dentro de las o.ho 5éman¿5 que siguen a l¡ fecha de adeudo en cuenta- Pued€ obtener inlormación adicional sobre sus d€rechos en su €ntidad

8v s¡gn¡ng Ih¡t ñ¿ndat¿ fó.m, you authoriz¿ tNPFA4|NERS d? jegurc! y Rezseguros,5.A to tend ¡ntatu.¡¡oot to yout bank ¡o debn you.ac.óun¡ the ¿ñouDtt thet¿«.u¿ at a rctutt
of¡htt.on¡n.¡, e¡d ¿lso you au¡hor¡2e vout hank to debn you¡ accoun¡ in ¿..ordance vth ¡he lñ¡tu.¡¡ors duly nor¡ti¿d f¡oñ CNP PARTNERS de se7ums y Re¿t.qurot, S-A. At pad
ofrou..¡ghts, you a¡e édt¡¡led to ¿ rctund ttuñ yout bank uhdet ¡he t.ñs ¿nd &ndt¡oot of you¡ egt¿eñena w¡¡h youl b¿nk. A refoñd ñu be cta¡ñ¿d *¡th¡n é¡gha weeks t¡an¡og
Iroñ the dete on whlch yout account v¿5 d?b¡¡.d- You. t¡gh¡t .¿gerdi¡? the ñañda¡e aré exphtned ¡ñ a srat.ñent thát fau <an ob¡¿¡D Írcn your bank-

Fi.ma del deudor
Stqñaturc of the Debtor

Tipo dE pagot Pago recurreñte
rype ofpaymcnt: Recutrcnt payment

Lugar Fecha (oD[¡[¡AAAA]

DAIE (DDMMYYYY)

11t04t2019

Por favor ra: CaRRERA DE saN JERóN|Mo, 2t - 280t 4 MADRTD

Plcase. return ao Crcditot addrcss
Ejemplar para el Acreedor

RM dcUdñd.roño{fl, rórr99r ,§3.&lt.itrcdo56,cdrd6.fó¡,.t91hor¡nilr)r0 rú l.- NIF A 2¡Jl.ri.l, ch\cAdmr¡ txisFp coi10{1000t
cNPP^lrfNi:RsoEsFcuRosYREA§ECURoS.SA - r!trcndcs.r Jd¿n¡mo 2t_¡tot¡M^DRiDrESp Ar-I r$9111¡r,t00 F +:¡19 tsl4l.to I rrs.cnppdrm §



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
MandatP Relerenae

206823081 00053200000047680r

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtot(s)

DANIEL VALIENTE LORENZO

Número de €uenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñber 18,4N ofthe Debaot

ES69 3081 0532 3733 1015 7320

suFT I BtC

tsCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acreedor

AvtSO |M?ORfANIE: El d.udor qu.d¡ iñformado qLre, el ldeírfic¡dor delAc..€dor refer.n<¡¡do .n .3t. M.ndelo pu.dc difcrú, por .l .¡Fb¡o d.l Código d. Ncgodo 6urúo)

d.lmismo, niNrjuicio ¡lguno.i los iñr.reJ.s deldeudúr.

¡n nanaghg wu¡ debtt SEPA th¡ough ¡tt l¡nenc¡al ¡ñttttutton, wfthou¡ lnwlv¡n? vaiat¡on ¡n legel ¡d.nt¡tr th.fof ot th¡t .eut. ¿ny pfjodk ¡o th.ld¡¿t¿ttt of ¡h¿ debtoL

Nombre de la calle y númém
Street N¿ñe and number of thé Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / C¡udad
Pott¿l code / oty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firma del presente formulár¡o de Orden de Domi.iliación, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A. a enviar órdenes a su

ent¡dad frnáncrera, para ¿deudar €n sLt cuenta los importes que se deveñguen como conse(uencia d€ est€ contr¿to y, asimismo, ¿utoriz¿ a 3u eñtidad

f¡nao(¡era para cargar en 3u cuenta lo3 rñportes debidamente nohfi.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parle de sus derechos, el

deudor está leg¡rrmádo al reembolso por ru entidád en los !érm¡nos y coñdiciones del contrato suscrito coñ ¡a mrsma. [a sohc¡tud de reembolso deberá

efecruarre denrro d€ l¿s ocho semana! que sigu€n a l¡ fecha de adeudo en (uenta. Puede obtener informa.ión adicronal sobre sus derechos eñ su entidad

Ry s¡gn¡ng th¡s ña¡date fórñ, fou áu¡hor¡ze CNP PAR|NERJ de S.gurcs yR.¿segurct, S,A.to teñd in'tt.t¡óns to róut b¿ik b d¿bn your ¿.<o¿ñt the 1ñoúntt ¡hat a..te as a result

of Wú aqhts, Wu ¿rc enti¡lr.t to ¿ r¿tod frool you. hank undet ¡he temt and cúd¡t¡oot of lour egre.ñent w¡¡h yout baa*- A rIu¡d ñutt br .Ía¡med w¡¡hid .¡ght we¿Í5 sE.ring
lroñ the ¿¿¡e on wh¡ch youf accoun¡ w¿t deb¡t.d- You¡.¡ght' .égard¡ng th. ñ¿ñdate ¿ft éxpla¡ñed ¡¡ ¿ st¿rement thal you.¿n obta¡ñ frcm your bañk.

T¡po de pago: Pago recurrente
fpe ofpayñant.- Recurrcnl paymeñt

Lugar

Firma del deudor
S¡gnature of the Dcbtot

Fecha (Dor'.4r.4AA Al

D¿IE (DDMMWYY)

11t0412019

Ejen plar para el Dcudor

aNPPA&INERSDE§EOLTROSYREASECUROS SA -CúcEdcS J.rón,ño.rr-r30r¡MADRTDTFSP.TÑA|-r-I9r12,r:r.r00 F +1¡9rrrrl.¡0r\nu.nppdEr§
R Nr dc \rdrd. romo,r l19.libtu r ryr.* l'dc¡Lib.odcS(,.{id6. iolo lgi horri'rB 210 16 ló NIF Al8j].r]4i Ch1.Adñ¡¡ OGSFP Cu¡¡,rcr¡ol
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cNp
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

El presente cofltralo de seguro se encuentra $metido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre. de Conlr¿to de Seguro. la Ley 2012015 de ordenación, supervisión
y solvenoa de las enlidades a§eguradoras y rea§éguradoras, ¿l Real Decreto
1060/2015. de 20 de Noviembre, de ordenaoón supervisión y solvencia de las
eñtidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones coñcordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en ¡os restanles documenlos
contfactuales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESE}.ITE COI'/TRATO
ENTIOAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima asume la
cobertura del riesgo objeto de este contralo y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con areglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona fisic¿ o juridica que realiza las aclividades de
mediación entre ¡os Toñadores de los seguros y las En¡dade§
Aseguradoras consislentes en, la presentación de propuestas de
rea¡ización de lrabaros previos a la celebración de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contratos-
TOMADOR: Es la persona fisica o iuridica que suscribe el seguro y que
Paga la prima
ASEGURADO: Es Ia persona física sobre cuya vida se eslipula elseguro.
BENEFICIARIOST Las personas fisicas o jurídicas a quieñes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contrato des¡gnadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio delsequro.
EDA0 A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondienle alaniversano más cercano (anlerior o posterio0 a la fecha
de efeclo de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del anrversario del seguro para anualidades posleriores, en cada prórroga
o fenovac¡Ón del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓNr Es el importe que, de acuerdo a lo
establecído en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagat al
Beneficiaflo a¡ acaecrmiento de las conlingencias previstas eñ la misma.
POLIza: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En esle caso concreto la póliza la componen las presentes Condic¡ones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los ¡imiles
concretos del aiesgo asegurado. lgualmente, fofmarán parte de la póliza los
evenluales suplemenlos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbila, violenta,
exlerna y ajena a la inteñcionalidad del Tomador/Asegur¿do, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garanlias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2.- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
La póliza se pefecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dislinla) y la Entidad Aseguradora.
Las coberluras coñlratadas ño entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
sa¡vo que se pacle de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin. aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurrído ese per¡odo. sin que se haya
deñunciado su prórroga por ninguña de las partes. la póliza se entenderá
pro(ogada por los periodos sucesivos de acuerdo con l¿ aluración
expresada en las Condiciones Pariiculares
De acuedo con lo ostablec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
d€ Soguro ¡as pañes pueden oponsrse a la prórroga dol contrato
m€diante una not¡l¡caclón escíta a la otra parts, sfectuada con un
plazo de dos meses de añtlclpac¡ón a la conclus¡ón del psr¡odo del
ssguro sn cur¡ro, cuañdo la oposición a la prórroga see ejotcltada por
la Enl¡dad Aseguradora; o b¡en con ¡.¡n mo3 do antqlac¡ón cuando la
oposició¡r a la prórroga sea ejecutada por el fomador/Asegurado.
Eñ cualquier caso la pbllzalinalizaá al tétm¡no de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3,,INDISPUTABILIDAD DE LA POL¡ZA
La póliza será ¡nd¡sputable transcu.rido uñ año dslde lá fgche de
sfscto do la misma. En las Coñd¡c¡qnes Parl¡culare3 dé la póliza se
podrá exproaar un plazo más breve transcurrido sl cuál la pól¡za 3ea
ind¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presgnte apaatado no 3orá do aplicac¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ricumpl¡ñignto de las obligaciones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almeñte cuando se haya produc¡do
ol ¡ñipago de la prima, on cuyo caso se lendrá en cueñta lo establecidq
6n el apartado 6 de les prosentos Condic¡ones Generalss, Se descarta
igualmente la aplicac¡ón de este apartado cuando sxbta error én !a
edad del asegurado.
4., NULIDAO OEL CONTRATO
Elcontralode seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momenlo
de su perfeccioñamiento no había riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresenle contrato se abonarán de acuerdo con loestablec¡do
en las Cond¡ciones Particulares. S¡ por culpa del Tomador del segúro la
primera prima o ¡a prima única no ha sido abonade en el momenlo de su
vencimienlo, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a resond¡r el
conlralo o a solicilar el abono de la misma a kavés de la via judicial.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En el supueslo de fa¡ta de pago de una de las primas sucesivas a ta Enlidad
Aseguradora, la coberlura del preseíle seguro quedará suspend¡da al d¡a
s¡guienle eñ el que la prima debió ser salisfecha. S¡ la Entidad A5eguradora
no reclama el pago denko de los seis meses posleriores al impago
menc¡onado con anterioridad, se entendeaá que el contrato ha qúedado
resuello. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima ño abonada correspondiente al
periodo en curso. Si el conkato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad. la coberlura volverá a tener efeclo a las
ve¡nt¡cuatro horas síguientes del aboño de la prima impagada.
Salvo que en las Coñcliciones Paniculares se establezc€ oka cosa, la prima
se enlenderá abonada en el domicilio del fomador.
6.. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
TorÍador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contralo a
CNP PARTNERS todas las circunstanc¡as que atendiendo al cuestionario
formal¡zado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que.
de haber sido conocidas porel asegLrrador en el momento de Ferfeccióñ del
conlrato, o no habría concluido la fima del mismo o lo habria concluido en
okas condiciones
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que Ia ag.avación ha sido declarad¿, proponer una mod¡ficación delconlrato
coñ la oporluña sobreprima segúñ proceda. En talcaso, elTomador d¡spone
de qu¡nce dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, lranscurrido dicho plazo, rescindir el
conlralo prevra advertencia al Tomador, dándole para que conlesle elnuevo
plazo de quince clias. kanscuriclos los cuales y denlro de los ocho
siguientes comun¡cará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindiÍ elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador clentro de un mes a panir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del nesgo-
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡óñ y sobrev¡niera el siniesko, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, duranle el curso del
contrato. poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hr.rbieran sido
conocidas por é§le en el momenlo de la perfección del contrato, lo hubiera
conclúido en condiciones más fevorebles.
En tal caso, al final¡¿ar el per¡odo en curso cubierto por la prima. deberá
reduc¡rse el ¡mporte de la prima futura en la proporción correspond¡ente,
len¡endo derecho el Tomador en c¿lso contrario a la resolución del conkato
y a la devolúción de la diferencia entre la prima saljsfecha y la que le hubiera
conespoñdido pagar desde el momenlo de la puesta en conocimienlo de la
disminución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmeñte repercutibles que se deban pagar por
razón de esle conlralo, tanto en e¡ presenle como en elfuluro, correrán a

cargo del fomador/Asegurado delseguro o Benefciario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicac¡ones que el Tomador del seguro realice al med¡ador de
Seguros que haya ¡ntervenido en la póliza, surliÉn los mismos efectos que
si se hubjeran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtiráñ los
mismos efectos que si las hub¡era hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manilestado en contra de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el p.segurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escr¡to a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
preseñle póli¿a. De ¡gual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cua¡quier mod¡ficación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menoÍ l¡empo posible
desde que se produio elcambio.
9,. EXTRAV¡O Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomado. del Seguro deberá comuñicar a la Enlidad Aseguradora
mediante cala cenilicada elextravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la m¡sma
,10.. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contráto prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.

cNPPARINERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS S A. - Crd. d. Sr Jtrm ñ,21 - 230 r{ |¡A0RD IESPA¡¡{)- L ,34915243¡00 . F. .ra915aa34ai , *Ú$m*l¡qra!
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ffi;;*,".*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

11.. TRIBUNAL COMPEYENÍE
El presente conlrato quedará sometado a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicil¡o del asegurado.
12.- cLAUSULA oE tt{FoRMActóN soBRE pRorEcctó DE DATos
PARA ÍOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
proteccióñ de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201&679 del
Parlamenlo EuÍopeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relalivo a Ia
proleccrón de las personas fisicas en lo que respecta al lratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9t46/CE (Reglamento General de Proteca¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al fomador y/o
aseguaado de la Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precba de lo
ssuiente
tNFoRtcActóN BÁstcA soBRE pRorEcctói¡ DE oaros:
Responsable del tratem¡oñto ds srrs datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info. infonnacrón adrciona¡
Flnal¡dad del lr¿tam¡ento de sua datoa
Flñalldad Principal''i suscripc¡ón y ejecLrción de un conlrato de seguro.
+iofo infonnacrón ad¡c¡onal
Log¡t¡mac¡ón par. ol tratam¡ento de sus dato!
La ba6e l€gal para eltratamienlo de sus datos es la eigcución d€l contrato
d€ 6€guro en los términos +¡e figu.an en las Cond¡cioñes de la Póliza, así
como en la Ley d6 Contrato ds Seguro y Ley de Ordsnación, Suporv¡slón
y Solvencia de ontidadss assgurado,as.
+rnfo informaciónadicional
Dsst¡natedos
Sus dalos podrán ser comunicádos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de señicios relacionados

con el conlrato de seguro suscrilo (por gemplo: proveedores de CNP
Partnec para la prestáción de algún señic¡o relacionado con su contralo,
empresas tramiladoras de siniestos con qu¡en CNP Parlners haya
extemalizado d¡chos seMcios, peritos, etc..), con los que CNP PartneG se
compromele a suscribir el conespondiente contráo de lratamieñlo de
datos.

r' Mediadores {agenles y/o conedores) que hayan ¡nterven¡do en la r'
mediación de su contrato.

7 Empresas del Grupo en el caso cle que sea necesar¡o para el cumplimieñto
de las obligac¡ones desupeNisión y/o paragestión adm¡nistrativa y gestión
centralizada cle recursos infomáticos.

Transfqroncias lntemacignalG prev¡stas: Sa¡esforce.com EMEA Limtted y
empresas del Grupo Salesforce Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP PartrErs.
+rnfo información adrcronal
Dgrechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asi como otros deaechos como se
explica en la ¡nfomación adiclonal.
+rrfo rnlormácrón adrdonal
I}¡FORMACIOT{ AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAfOS:
Respons¡bls del tratamlento de sus datos
Datos de Contacto:
Dom¡cilio: Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electónico: ateñc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Dalos: dod es(ócnopartnels.eu
Final¡dad del trat¡misnto
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Priñcipal', Ios Dalos pelsonales geÉn
lratados para:
. Valoaar. seleccioñar y tarifcar los riesgos:, En su caso, par¿ le realización dellest de jdoneidad y conveniencia, asf

como en su cáso mantener actual¡zados sus datos para este fn;. Suscribir, cum ir y exigir el cumplim¡ento del conkato de seguro:. Gest¡onar y darseguimiento administrativo alcontrato de seguro h¿sla la
exlinción de las obligaciones jurld¡cas de las partes bajo elm¡smo;. Presentar al cobro ¡as primas que deba abonar el Tomador bajo el
conlralo de §eguro y em¡t¡r reciboo relativos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (anduyendo prestación de servicios por
lerceras empresas conlratadas por CNP Palners para el cumplimienlo
delcontrato de seguro,la peritacjónde los daños yensu caso, liquidación
de los sinieslros a lravés de las empresás a las que se hayan
extemalizado tales fu ncioñes);. Gestión de quejas y reclamac¡ones;. Registro de pólizas. siniestros, provbion$ técnicas e inversiones;. Realizar eva¡Lracioñes dei riesgo. solvencia y posib¡e fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la vrgencia delmismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legítimo que
ostenta la Entid¿d Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos

Personales con fcheros comunes para evitar lraude en el seguro y con
ñche¡os sobre solvencia patrimonial y crédito;. CLrmpir con obligaciones previstas en la Ley, inclúyendo aquellas qL¡e

obliguen a la Enlidad p6eguradora a identiflcar al fomador o cuando su
tratamienlo eslé basado en una habillac¡ón legal.. La realización de esludios de técnica aseguradora en análisis de
merc€dos objetivos y perfi¡ados con fnes actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contralo de seguro;. Geslionar, en su c3so, de forma cenkalÉada los recursos ¡nformáticos
(aplicaciones, seryidores iñc{uyendo aquéllos que estén en la nube) o
para firres admiñistrativos internos dentro del mismo grupo cle empresas
alque pertenece CNP Parlners.. Remitirle comunicaciones comerclales sobre los productos de CNP
Partners similares a los conlratados a través de coreo poslaly/o llamada
telefónica.

¿QrÉ tratamienlos adic¡onales podemos real¡¿af?
Adicionalmente:

'/ Si ha ac¿ptado, sr.rs dalos podrán ser tratados para remilirle ofertas
comerciales de CNP Parlnec por medios electrónicos, asi como
¡nformac¡óñ sobre productos d¡slintos a los contralados, ¡nfomación
sobre las acciones de ma¡ketjng que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(eñlre 16 que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concúrsos,
eveñtos de cualquier tipo y temática). la realizacjón de encueslas de
sat¡sfaccjón y envio de ne¡/l§letters (lodo ello incluso por medios
eleclrónicos).

'/ S¡ ha ac¿plado, sus dalos podrán ser lralados para la elaborac¡ón de
perliles con lines comerciales yde marketing con elobjeto de conoce¡ sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y erfre otras, adecr.lar las
comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿0uranle cuánto l¡ompo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNaráñ mienlras se manlenga
la relación mercantil. salvo que revoque su consenlimienlo o se hubiera
opueslo con anterioridad, en su c€so y una vezfnalazada. durante elplazo de
conservación legalmefie eslablecido. Puede consullar en cualquier momenlo
dicho§ plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones
de coreo electrónico establecidas en Datos de conlacto del Responsabh de
Tralamiento.
Siha dado su consentimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, así como infomac¡óñ
sobre productos distintos a losconlratados, ¡nformación sobre las acciones de
marftetirE que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre los que podráñ
f¡gurar, campañas, proyeclos. soneos, conculsos, eventos de cualquierlipo y
temáticá), la realización de encuestas de satislacción y envio de newslene.s
(lodo ello inclI.§o pormedios electrón¡cos).

'/ S¡ ha aceptado. podremos tratar sus dalos pare le elaboración de perfles
con fines comerc¡ales y de markeling con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comuñicácioñes comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser lralados para la elaborac¡ón de
perfles con fnes comercrales y de marftel¡ng coñ elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su cáso. y entre otras, adecuar las
comunic¡ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lralam¡entos esteblecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta qu€ nos solicite su opos¡c¡ón de confonñidad con lo establecido
eñ el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus dercchos qlañdo nos facilita sus
datos?" indicado en esle documenlo de info adicional.

Lsgitimación p.ra el tBtami€nlo ds sus datos
¿Por qué podemos tratár sus datos peÉonales?
SL¡s datos podrán ser tratados par¿ la ejecución de su contráto de segurc. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean kalados, no será posible
la celebracjón del contrato de seguro y/o gestión delconlrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes motivosl
'/ Si ha ac4ptado la dáusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

corÍerc¡ales de CñP Partners por medios electrónicos asi como
información sobre produclos dislintos a los coñlralados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o
realización de enc¡Je§las de §at¡sfacción y nen§¡etters (todo ello inc¡uso
poÍ medios eleclrónicos), sL¡s datos serán lratados paÍa dichas
frna¡idades

'/ Si ha aceptado. la c¡áusul¿ para el tratamiento de sus datos para ta
elaboracjón de perfiles con fines comerciales yde marketing con eiobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, eñ su cáso. y entre otras.
adec!¡ar las comunicaciones comerciales, dÉeñar productos en b¿se de
dichas preferencias y necesidades.

§?r,,r*"^,
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CONDICIONES GENERALES

sEGuRo DE PRorEcclóN DE PAGos

Asi mismo, podremos tratar sus datos para elcumplirÍieñto de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que alcontrato
de seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de
Ordenacióñ, SupeNisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediaoón de Seguros, Ley de
Comercial¿ación a distancia de seN¡cios financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comis¡ón. de f0 de Oclubre de 2014, por el que se
corñpleta la Direcliva 2009/138/CE, as¡ como los Reglamenlos comunitanos
de ejecúción de solvencia ¡1, Directiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26de noviembrede 2014, sob{e
los docurnentos de dalos fundamenlales relalivos a los productos de ¡nversión
minorisla ünculados y los productos de inversión basados en seguros, en sú
caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octr-rbre. por el que se aprueba el
Reglamenlo sobre la instrumenlación de los compromisos por pensione$ de
las empresas coñ los lrabajadores y benefc¡arios, asfcomo cualquierotra Ley
que se prcmulgue en un futuro y que afecle al conlralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo
poa pade de la asegur¿dora.

Oest¡nata.ios
¿A quién se le va a comuñ¡car sus datos?
Adernás de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de mmunicac¡ón de los
dalos, sus datos se van a coml¡nicar a las empresas del gtupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrccede información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a lravés de i emet, y planes de
pensiones. informarle sobre acc¡ones de markeling (entre las que podrán
llgurar campañas, proyectos, soleos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) asi como envlo de newsletters. por cualquier medio (ertre olros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAI EN ISPAÑA,
. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñA.
. AETOYOU COI\4MUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sLrs dalos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y lransformación-
La transferencia lntemacional de Datos a la§ empresas de¡ Grupo Salesforce,
solo se llev¿rá a cabo siempre y cuando las mismas e§lén iñcluidas en el
ámbilo de lás Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y meddas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
tvlanleñdremos aclualizada la información sobre transferencias
iñtemac¡onales que se vayan a rcalizat en un futuro en nueslra u/ebl

https:/ 
^rww.cnppartners.es/politicá¡e-privacidad/

Del€chos
¿Cuáles son sus derochos cuando nos facil¡ta sl¡s dalos?
CualqL¡ier persona liene derecho a conocer si CNP Pa(ners eslá tratando
dalos personales que les conciernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peFonáles
(derecho de acceso) as¡ coño a solicitar la rectifcación de los datos
inexactos (dsrccho ds rect¡t¡cac¡ón) o eñ su c¡tso, su supresión cuando,
enlre otros motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunslancias. los interesados podrán solicitar la limitación
dellralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conserva¡emos
para el eje.cicio o la defensa de reclamacrones (derecho a la l¡mlt c¡ón del
tratarn iento).
En detem¡nadas c¡rcunstanclas y por motivos relag¡onados con su
s¡tuac¡ón particular, lo9 ints.Bados podrán oponoEo al tratam¡ento de
sus dato3. CNP Partnorg deiaÉ de trátar lo! datos, salvo quo obodezcan
a motivoa log¡t¡mos o el eiercic¡o o dofenúa dg poslblea rcclamacionos'
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dqrecho de
revocacióñ dql consgnüm¡ento)
En el caso de que solicile la portabilidad de sLs datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilldad de 106 datos), se podrá realizar.
pero siempre que cumplan con los requi§itos para que se pueda ejecular la
m¡sma y siempre y cuarüo la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus
datos tenqa operat¡va la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
eiefiplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se trateñ de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es-pet¡c¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta
en relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por coraeo ordinaaio:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atención al C¡ienle
Canera de San Jerónimo no 21
28014 iradrid

Por favor. no olvide indicar que se pone en conlacto con nosot¡os en relación
a la prolección de datos personales.
Si no respondíésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere pÍesenlar
una rechmaoón lo puede hacer a través de email
protecciondelclienle@cnppa(neE.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio
antes indicado pero d¡rigido alArea de Protec.ión del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agenaia española de prolección de dalos que es la aútoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derecho§ en esta materia. En
§u página \^,eb puede encontrar información adicionaly coñplemeñtaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página $reb:
https:/ 

^¡¡/w.agpd.egportalM,€bagpd/index-¡des-idphp.php

I3.- REGIMEN DE RECLAMACIOI'IES

13.1 El régamen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡caones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beñefciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamaciones
de la Dírección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Caslellana no 44, 28046 Madrid y con página
Webr Wwyr'_dgllplllecq eslrClE]lleje]1!:s/trqC¡.?sp contra la
Entidad Aseguradora, si consideEn que ésla real¡za prácticas
abusivas o lesiona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

13.3 En relación coñ lo anterior, se advierle que, pa.a la admisión y
tramalación de quejas o reclamacio¡es anle el Servicio de
Reclamacione§, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones previamerfe por escrilo al Área de
Protección del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ
posterioridad, al Defensor del Clenle de la Entidad Aseguradora, o
que haya lranscurrido el plazo legalmeñle eslablecido sin que haya
sido ¡esuella por la Enlidad.

13.4 El Area de Protec.ión del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡ciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direccióñ de
correo electrón¡co proiecciondelcliente(Acnooartne¡s.eu kamilará y
resolverá cuantas quejas y reclameciones le sean formuladas por las
personas anteñomente meñcionadas, en primera inslanc¡a y lras su
resolución por dicho departamenlo podrá seguirse la lramitación ante
el Defensor del Clieñte de la Eñtidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c/Velázquez n'80, 1'D, 28001 l¡adrid ffno.
913104043 - Fax 913084991 feclam aciones@dadefensor orq. La
entidad aseguradora se compromele a presl¿r la colaboración
necesaria en la instnJcción del procedimiento cle resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las rcsoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

'13.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a.la proiección adminiskativa.
El Area de Protección del Cftente. acluara en la resolución de las
queias y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficiñas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facililado en cualquier ñomento

I4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAS pÉRDtDAs DERtvAoAs oE
ACONTECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Legislalivo 7/2004, de 29 de octubre. y modmcado por ¡a Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un confato de seguro de los que deben
obligatoriamente ¡ncorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier enlidad Asegúradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislacióñ vigenle.

{lLo*. ,^
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Las ¡ndemnizac¡ones derivadas de siniestros produc¡dos por
aconlec¡mienlos exlraordinarios acaecidos en España, y qoe afecten a
riesgos en ella siluados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado lenga su residenc¡a habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hub¡ese
salisfecho los correspondienles recargos a su favor y se produiera alguna
de las siguienles situac¡ones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierlo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
conkalada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pólizé de seguro, las
obligaciones de la enlidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por
haber sido declarada ,ud¡cialmenle en concurso o por estar sureta a un
procedim¡ento de liquidación inlervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros aruslará su actuación a lo
dispueslo en el mencionado Eslatuto legal. en la Ley 50/1980, de I de
oclubre. de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
elraordinarios, aprobado por el Rea¡ Decrelo 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORft¡IAS LEGALES
1 Acontecimieñtos extraordinaios cub¡erlos
a) Los siguientes fenómenos de la naturalezat tenemotos y marernolos;

¡nundaciones éfraordinarlas, incluidas las producidas por embates de
mar. erupciones volcánicás; lempestad ciclónica atlpica (incluyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tomados);
y cáidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenlé como consecltenc¡a de terrorismo.
rebelión, sedición, motín y tumutto popular.

c) Hechos o actúaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y sísmicos, de erupcioñes volcánicas y la
caída de cuerpos s¡derales se cerlificaráñ, a instancaa del Consorc¡o de
Compensacióñ de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencía Estatal de Meteorologia (AEMET), el lnstituto ceográfco
Nacionaly los demás organismos públicos competenles eñ la maleria_
En los casos de acontecimieñtos de carácler polilico o social_ asl mmo
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluacione§ de las
Fueaas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administral¡vos competentes informac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

R¡ssgos excluidos
al Los que no den lugar a ¡ndsmn¡zac¡óñ 3egún la Ley de Contrato ds

Seguro.
b) Los ocasionados on pe¡8onas aseguñ¡das por contrato do segum

dist¡nto a aquellos qñ que es obl¡gatorio el rocargo a favor del
Consorc¡o de Coñpensac¡ón de Soguros.

c) Los producidos por conll¡ctos amados, aunque no haya
préced¡do la dsclaración oflciel ds guona.

d) Los dsrivados d€ la energia ñuclear, s¡n porlu¡cio do lo ostablecldo
eñ la Loy l120ll, do 27 de mayo, sobre rosponsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por matedales radiacl¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

LA ENNDAD ASEGURAOORA

D. SANTIAGO OOMII{GUEZ VACAS
D¡Éetot Geneñl Adjunto

o) Los produc¡dos por lenómenos ds la naturaloza d¡stlntog a los
soñalados en 0l apartado l.a) añtor¡or y, 0n pa.t¡cular, los
produc¡dos por olevac¡ón del nivel froát¡co, rnovim¡ento de
laderas, dosl¡zaml€nto o asentamiénto de terronos,
desprond¡miento do rocas y fenómenos s¡m¡laros, salvo que estos
tu€ran ocas¡onados man¡f¡gstamonte por la acc¡ón d€l agüa do
lluvia qus, a su vez, hub¡era provocado gñ la zona una s¡tuac¡ón de
¡nundac¡ón oxtraordinaria y so p.odujgran con carácter simultáneo
á dicha inundac¡ón.

fl Los causados por actuac¡onos tumultuar¡as producldas en el
curEo de reun¡ones y man¡feslacionos llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuoslo en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 d€ jul¡o, reguladora
del derecho de reun¡óñ, a3i como duránte el transcurso de huolgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pudleran ser caliñcadas
como acoñtecimlentos oxtEofd¡nar¡os de los señalados en el
apartado l.b) añter¡or.

g) Los causados por mala ts dsl Asegurado.
h) Los correspond¡entes a sin¡estros produc¡dos antgs del pago de la

pdmera pi¡ma o cuando, de confoflir¡dad con lo establec¡do en la
Loy de Conlrato de Seguro, la cobeñura del Consorc¡o de
Corñpsnsación de Segurcs se halls suspend¡da o 6l soguro quede
ext¡ñgu¡do por falta do pago do las primas.

i) Los s¡n¡est.os quo por su magñilud y gravedad sean cal¡f¡cados
por €l Goblorno do la Nac¡ón como de «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

Extensióí de la cobertu.a
1 La cobertura de los riesgos exlraordinarios alcanzaá a las ñismas
personas y las m¡smas súmas aseguradas que Se hayan estab¡ecido eñ las
pól¡zas de seguro a electos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conkato, y de conformidad con la norrnativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión malemálica. la cobertura del Consorcio de
Compeñsación de Seguros se referirá al capital en riesgo para c¿da
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemálica que la entidad Aseguradora que la hubiera emilido deba lener
constituida. El ¡mporte conespondiente a la provisión matemática será
s¿lisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIóN DE
SEGUROS
1. La solicilud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda a¡

Coñsorcio de Compeñsación de Seguros, se efeclúará mediañte
coñunicación al mismo por el fomador del seguro, el Asegurado o el
beneliciario de la póliza- o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inleavencióñ se hubiera gestionado el seguro.

2. La comuñicación de los daños y la oblención de cualquier infomación
relaliva al procedimiento y al estado de tramitación de los sin¡estro§
podrá realizarsel
- Mediañle llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952367 042).
- A lravés de la página u/eb del Consoroo de Compensac¡ón de
Seguros (w!wv.consorséguros es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con árreglo a la legislación de seguros y al conleñido de
la póliza de seguro se real¡zará por el Coñsorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste qúede vinculado por las valorac¡ones que. en su
caso, húb¡ese realizado la entidad Aseguradora que cúbriese los
riesgos ordinaios

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
reali¿ará el pago de la iñdemnización al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria

El prereots contrato s€ rigg por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTTCULARES y por los añexos y apéndicoe que emita ta
!4!3q rygllqglq, que, eñ su conjunto, consütuyon sl Contrato de Seguro, carec¡ondo de vator y €fecto por sepaiá¡o. tás cláusutas de lascoNolcloNEs GENERALES sori deGáriolladas y,.en su caso, modificadG po; estas coNDtctONEs pARicuLARLS. E;caso de d¡screpanc¡a entre to
Btablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado er las CONDICIONES PARICULARES, prevalocerán éstas sobre aquá[as, s;tuo que d¡cha
dilcrepanc¡a dorlve de pactos contra la lsy, la moÉl o el ord6n público, en cuyo cáso s€ enúenderán nulos do pleno derecho.
A los efectos de lo dilpu4to en los anículos 122 y lu del Reglamsnto de Ordenación, Supervkión y Solvonc¡a de la3 Ent¡dados Aságuradoras y
Reasoguredoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015 de 20 de novi€mbre, arñbos ¡nclu¡dos, ol Tomador d€l seguro reconoco haber re;¡b¡do, en l;
misma techa y con anter¡o dad a la calobrac¡ón del present€ contrato, Nota lñfomativa comprersiva de todos los a;poctos reletivos al presente seguroqúe se conter¡plan sn los c¡tado§ preceptos reglamentarios_
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ñ? EUROCAJA RURAL
Mror¡cto¡¡ Opennoon DE BANcA SEcunos Vrrlcur-roo s.l.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplim¡ento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/?006 de lúediación de Saguros y
Reaseguros Privados le informamosl

Eurocaja Rural Mediación Opérádor de Banca Seguros Vinculado (en adelánle OBSV), no e$tá
contractualmente obligádo á rcalizat aclL']|dades de filediacón en seguros exclusivamel'rte con una o
varias Entidades Aseguradoras nit€ne la obIgaoón ¡mpuesta a los corredores de seguros de realizar
un anáIsis obletrvo. El Cl¡ente tiene derecho a solúitar lá relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la aÉtuación del OBSV. el clente podrá dirigirse a los
Depaña,nerrtos o Sewrcios de Atención al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclarnaciones de la
DGSFP del Minrsteno de Economia y Hacienda Po de la Castellána,44. 28046 Madrid. Pára lá admi$¡ón
y tramitación de estás reclámacrones. el cliente deberá ácreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamacrón ante elDepartamento o Servicio de Atención
alCliente de la Enttdad Aseguradola sin que haya sido resuelta o q e hayá srdo denegada su ad¡Ilisrón
o desestinada su potictón.

Se informa que el asesoramrento prestádó tiene cor¡ro finalidad la contralación de un §eguro, y no
cualqurer otro producto que pueda comerciallzar la entidad de crédilo Eurocajá Rural. S.C.C.. asi como
tldas las activ¡dades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consrsterl en la
presentación propuesta o real¡zación de trabajos previos a lá cefebracrón de un contráto de segulo o
de rcaseguro, o de celebracrón de estos contratos asi como la asistencia en la gest¡ón y elecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la notmativa vigente sobre protección de datos de carácteI per§onal y de la Ley
261?oao de Mediacrón de Seguros y Rsáseguros Prtvados. le tnformamos que los datos que l1os

propo.crona serán lrátados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facrl¡tados para la elaboracrón de la oferta comercial o
presupl¡esto d€l señrcio serán conservados por el F,lazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y

rrantenef. en su caso, las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejerctcio de tos dercchos de acceso, rectrf¡caciór'r. supresión y oposrción llmitac¡órt dÉl tlatamiento.
portabrlidad de datos y a no ser objeto de decisiones individuálizádás automatizadas se podrán llevar
a cabo en los térmrnos legales medianle comunrcación a Eurocaja Rural Medracón Operador de Banca
Seguros Vinculádó S.L. a la direcciórr c/ Mé1ico,2 45004 Toledo. dirigiéndose al Depa¡lamento de
Ateñción ái Cliente Daremos traslado a la Entidad Aseguradorá de su petictón en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las infomlaciones fácilitadas por elclenle. le hemos propuesto la contratación de u11 seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos prestá su consentimiento para el tratamiento de los datos de
calácter personal. rnc¡uido cualquier dato de salud que sea necesario para la actrvrdad de medracrón
que Eurocaia Rurál ¡Iedracrón Operadol de l3anca Seguros Vinculado va a real¡zar.
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